




RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
RE6JONAL N' 1 6 8 -202PfliRU-JJRTC.

PUCALLPA1 �1 -3 .JUL 2023 

✓ Se Recomienda que la plaza de la sobreviviente tiene que estar registrada en el AIRHS antes del tercer
trimestre 2023 para que el MEF encuentre ejecución del gasto de pensiones de lo contrario vendrá
recortado el presupuesto para el 2024 y será imposible emitir certificación presupuestaria.

Que, con informe Legal N° 219-2023-GRU-DRTC-AL de fecha 1 O de julio de 2023, el Asesor Legal
(e) de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones, OPINA: Declarar RATIFICAR en todos sus
extremos el Informe Legal Nº 187-2023-GRU-DRTC-AL, de fecha 20 de junio de 2023 donde se declara
PROCEDENTE, RECONOCER EL DERECHO DE PENSIÓN PROVISIONAL POR VIUDEZ, solicitado por
la señora MARIANA DE JESUS AMASIFUEN DE CAMPOS, por el fallecimiento de su esposo que en vida
fue Manuel Campos Guevara ex pensionista comprendido dentro del Decreto Ley Nº20530, por la suma
de S/ 8,241.00 (Ocho Mil Doscientos Cuarenta y Uno con 00/100 Soles);

Estando a lo dispuesto por la Ley Nº 27867Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus 
Modificatorias, Ley Nº31638, Ley de Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2023 y Ley 
Nº28449, Ley que establece las Nuevas Reglas del Régimen de Pensiones del Decreto Ley Nº20530; con 
las Visaciones del Asesor Legal de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones, Oficinas de 
Unidad de Personal, Planeamiento y Presupuesto, de Administración, en uso de las facultades conferidas 
mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 014-2023-GRU-GR de fecha 03 de Enero del 2023. 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero: RECONOCER, el DERECHO DE PENSIÓN PROVISIONAL POR VIUDEZ 
equivalente al 90% de la probable pensión definitiva por la suma mensual de S/ 922.50 
(Novecientos veintidós con 50/100 Soles); a favor de la señora MARIANA DE JESUS AMASIFUEN DE 
CAMPOS, por el fallecimiento de su esposo que en vida fue Manuel Campos Guevara ex pensionista 
comprendido dentro del Decreto Ley Nº20530, conforme el siguiente cuadro: 

PENSION PROVISIONAL Abril (28 DIAS) 861.00 

Mavo 922.50 

Junio 922.50 

Julio 922.50 

Aoosto 922.50 
S/ 922.50 Setiembre 922.50 

Octubre 922.50 

Noviembre 922.50 

Diciembre 922.50 

Total 8,241.00 

Articulo Segundo: DISPONER que la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de esta Dirección 
Regional, realice las acciones correspondientes, para efectuar la Pensión correspondiente; misma que 
deberá afectarse en la Fuente de Financiamiento: 00 Recursos Ordinarios, Meta Presupuesta!: 0021 Pago 
de Pensiones; Especifica de Gasto: 22.11.11 Régimen de Pensiones D.L. 20530; conforme lo esgrimido 
en la parte considerativa de la presente resolución 

Artículo Tercero: ESTABLECER que la Pensión Provisional por Viudez equivalente al 90% de la 
probable pensión definitiva por la suma de S/ 922.50 (Novecientos veintidós con 50/100 Soles), es hasta 
que la Unidad de Personal realice los trámites ante la Oficina de Normalización Provisional (ONP). 

Artículo Cuarto: DISPONER, a publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional de 
la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Ucayali. 

Artículo Quinto: ENCARGAR, a la Secretaría de esta Sede Regional, la notificación de la presente
resolución al interesado y a las demás insta 

· 
orma prevista por ley. 


